
 
 

 
Instrumento de evaluación 

 
DERECHO INTERNACIONAL 

Primera competencia: Derecho consular y diplomático 

 
Serás capaz de desarrollar estrategias de solución a determinados problemas de orden jurídico mediante argumentos 
basados en derecho internacional y nacional, representación diplomática y política exterior.  

 
Instrucciones:  

 

Cada unidad de competencia tiene un valor. Si el participante cumple con cada unidad, deberá colocar la palabra “sí” en 

la columna “¿Cumple?” y escribir el mismo valor en la columna “Puntaje”. Por el contrario, si el participante no cumple 

con la unidad, deberá escribir la palabra “no” en la columna “¿Cumple?” y un puntaje de 0 en la columna de la derecha.       
 

Unidades de competencia y criterios correspondientes Valor ¿Cumple? Puntaje  

Diagnostica un incidente internacional 
1. Investiga en distintas fuentes legales y utiliza a su favor las diferencias entre las fuentes del derecho internacional. 

a. Cita, por lo menos, seis fuentes primarias: tres en inglés y tres en español. Estas fuentes 
primarias incluyen tratados, trabajos preparatorios y precedentes sobre inmunidades 
diplomáticas, responsabilidad del Estado y reparación. 

5   

b. Cita, por lo menos, tres fuentes secundarias de tratadistas reconocidos en los temas de 
inmunidades diplomáticas, responsabilidad del Estado y reparación. 

5   

 c. *Comprende el alcance de las fuentes citadas y utiliza a su favor las diferencias entre las 
fuentes de derecho internacional. 

6   

d. *Cita adecuadamente todas las fuentes, sin confundirlas. 6   

2. Evalúa un incidente diplomático para identificar las cuestiones jurídicas. 
f. *Identifica las cuestiones jurídicas involucradas desde su posición. 6   

g. *Identifica las cuestiones jurídicas de la posición contraria para anticipar sus 
cuestionamientos. 

6   

h.  *Redacta la argumentación identificando las cuestiones que deben ser contestadas para que 
haya una decisión favorable para el agente diplomático. 

6   

Propone alternativas de solución para solucionar un conflicto internacional 

3. Propone alternativas de solución para el conflicto argumentando con base en el Derecho Internacional.   
i. Organiza la argumentación de manera lógica. 5   

j. *Redacta los argumentos de manera clara y persuasiva.  6   
k. *Aplica el derecho a los hechos. 6   

l. *Interpreta el derecho y refleja los intereses de política pública, morales o de eficiencia que 
subyace a las reglas. 

6   

m. Incluye en la argumentación el qué, el cómo y el para qué. 5   
n. Identifica y aborda posibles contrargumentos. 5   

4. Propone cinco propuestas de solución al conflicto o alternativas de cursos de acción , en caso de que la resolución sea favorable 
o desfavorable. 
ñ. *Evalúa todos los escenarios desde la perspectiva de su posición y adelanta los escenarios 

de las otras partes. 
6   

o. *Brinda, por lo menos, cinco alternativas de solución creativas. 6   

p. *Basa su solución en hechos. 5   
q. Reflexiona sobre medios y fines. 5   

r. Presenta diversas alternativas, pero recomienda una en particular. 5   
 

 

*Los criterios señalados con asterisco son estrictamente indispensables para acreditar la competencia, por lo que debes desar rollarlos 

obligatoriamente.  

 

 

La obra presentada es propiedad de ENSEÑANZA E INVESTIGACION SUPERIOR A.C. (UNIVERSIDAD TECMILENIO), protegida por la Ley Federal de Derecho de Autor; la alteración o deformación de una obra, así como  su 
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